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I Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México aprobé el financiamiento

publico que recibiran los partidos politicos
con registro en la entidad para el ejercicio fiscal
2026 por un monto total de mil 29 millones 289
mil 448.76 pesos, una cifra que vuelve a colocar
el debate sobre el costo de la politica en el centro
de la discusién publica, en un contexto marcado
por demandas sociales urgentes y severas limita-
ciones presupuestales en sectores como salud,
seguridad y educacién.

Distribucién general del financiamiento

Del monto total aprobado, 999 millones 310 mil
144.42 pesos seran destinados a actividades ordi-
narias permanentes, mientras que 29 millones
979 mil 304.34 pesos se asignaran al financia-
miento de actividades especificas, entre ellas edu-
cacién y capacitacién politica, investigacién
socioeconémica y tareas editoriales, de acuerdo
con lo establecido en la legislacién electoral
vigente en el Estado de México.
El IEEM precisé que estos recursos forman parte
del financiamiento publico anual que el Estado
otorga a los partidos politicos con el objetivo de
garantizar condiciones minimas de operacién, for-
talecer la vida democrética y evitar,al menos en el
disefio legal, la dependencia de recursos priva-
dos de origen incierto.

Morena encabeza la asignacién

Conforme a la distribucién aprobada por el érga-
no electoral, Morena sera el partido con mayor
asignacién de recursos piblicos en 2026, al recibir
350 millones 724 mil 165.42 pesos, lo que repre-
senta poco mas de una tercera parte del financia-
miento total aprobado para los institutos politicos
con registro en la entidad.
En segundo Ilugar se ubica el Partido
Revolucionario Institucional, que contara con 170
millones 494 mil 112.54 pesos, seguido por el
Partido Accién Nacional, que recibira 126
millones 705 mil 475.53 pesos, cifras que refle-
jan el peso electoral que cada fuerza politica obtu-
vo en la tltima eleccién de diputaciones locales.

Resto de partidos con registro estatal
Después de Morena, PRI y PAN, la distribucién
contintia con Movimiento Ciudadano, que dispon-
dra de 120 millones 645 mil 110.50 pesos,
seguido del Partido Verde Ecologista de
Meéxico, con 101 millones 215 mil 114.22 pesos,
el Partido del Trabajo, que recibird 84 millones
300 mil 022.38 pesos, y finalmente el Partido
de la Revolucién Democrdtica Estado de
Meéxico, con 75 millones 205 mil 448.17 pesos.
Estas cifras confirman una alta concentracién de
recursos en las principales fuerzas politicas, mien-
tras que los partidos con menor votacién acceden
a montos mas reducidos, aunque suficientes para
mantener estructuras administrativas, oficinas,
personal y actividades de promocién politica
durante todo el afio.

Regla de género y obligaciones legales
El IEEM recordé que, conforme a la normatividad
vigente, cada partido politico esta obligado a des-
tinar al menos el tres por ciento de su financia-
miento ordinario a la capacitacién, promocién y
desarrollo del liderazgo politico de las mujeres,
asi como a acciones de prevencién, atencién y
erradicacién de la violencia politica en razén de
género.

Este rubro ha sido objeto de especial vigilancia
por parte de las autoridades electorales, luego de
que en ejercicios anteriores se detectaran irregu-
laridades, subejercicios y simulaciones en el uso
de estos recursos, lo que ha derivado en sancio-
nes administrativas y multas a diversos partidos

DEL ESTADO DE MEXICO

2/2/2026 Pagina 7

Aprueba IEEM
mas de mil mdp
para partidos en 2026

Morena concentrard la mayor asignacion de recursos

politicos.

Férmula legal y limites al aumento

El organismo electoral subrayé que los montos
aprobados no podrdn incrementarse durante el
ejercicio fiscal, ya que se determinan mediante
una férmula establecida en la ley, salvo que exista
una resolucién judicial que ordene ajustes o que
se produzcan modificaciones derivadas del regis-
tro de nuevos partidos politicos con derecho a
financiamiento publico.

Asimismo, el acuerdo aprobado sera publicado
tanto en la Gaceta del Gobierno del Estado de
México como en el sitio web oficial del IEEM, con
el objetivo de garantizar transparencia y acceso
publico ala informacién relacionada con el uso de
recursos publicos destinados a los partidos.

Cdlculo basado en padrén y votacién
El célculo del financiamiento para 2026 se realizé
con base en el padrén electoral del Estado de
México con corte a julio de 2028, asi como en el
valor vigente de la Unidad de Medida y
Actualizacién, aplicando la férmula legal que esta-
blece que el 30 por ciento del monto total se dis-
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tribuye de manera igualitaria entre todos los par-
tidos, mientras que el 70 por ciento restante se
asigna de forma proporcional a la votacién valida
efectiva obtenida en la eleccién de diputaciones
locales de 2024.

Este mecanismo busca equilibrar el principio de
equidad con el de representatividad, aunque enla
préctica genera una marcada diferencia entre par-
tidos mayoritarios y minoritarios, lo que ha sido
motivo de criticas constantes por parte de organi-
zaciones civiles y sectores académicos.

Debate piublico sobre
el costo de la politica

La aprobacién de més de mil 29 millones de
pesos para partidos politicos en el Estado de
Meéxico vuelve a encender el debate sobre el alto
costo del sistema de partidos, especialmente en
una entidad que enfrenta carencias estructurales
en servicios basicos y una creciente demanda ciu-
dadana de mayor eficiencia en el gasto piblico.
Aunque el financiamiento publico se justifica
como un mecanismo para reducir la influencia de
intereses privados y del crimen organizado en la
politica, para amplios sectores de la poblacién
resulta dificil comprender la magnitud de los
recursos asignados a los partidos frente a los
resultados que estos ofrecen en términos de
representacién, rendicién de cuentas y cercania
con la ciudadania.

En este contexto, el acuerdo del IEEM no solo
define el panorama financiero de los partidos para
2026, sino que también reaviva una discusién de
fondo sobre la necesidad de revisar el modelo de
financiamiento politico, su impacto real en la
democracia y la urgencia de garantizar que cada
peso del erario se traduzca en beneficios tangi-
bles para la vida piblica del Estado de México.



